
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
21447 Resolución de 13 de octubre de 2025, de la Universidad Autónoma de 

Madrid, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en 
Ilustración, Narrativa y Diseño.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades el 7 de 
abril de 2025, previo informe favorable de la Fundación para el Conocimiento Madri+d, 
así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2025 (publicado 
en el BOE de 13 de octubre de 2025),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y el artículo 27 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Ilustración, Narrativa y Diseño (3500485), que quedará estructurado 
según consta en el anexo de esta resolución.

Madrid, 13 de octubre de 2025.–La Rectora, Amaya Mendikoetxea Pelayo.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Ilustración, 
Narrativa y Diseño (3500485)

RAMA DE CONOCIMIENTO: ARTES Y HUMANIDADES. ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: 
INDUSTRIAS CULTURALES: DISEÑO, ANIMACIÓN, CINEMATOGRAFÍA Y 

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL

Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 42

Prácticas Académicas Externas. 6

Trabajo Fin de Máster. 12

 Total. 60
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Tabla 2. Esquema del Plan de estudios

Módulo Materia Asignatura Carácter Créditos

Narrativa. Narrativa.

Narrativa Visual. Obligatorio. 3,00

Narrativa, animación y cómic. Obligatorio. 3,00

Narrativas Transmedia: Creación y Desarrollo. Obligatorio. 3,00

Marketing y Proyectos.
Marketing. Marketing Creativo para Diseñadores e Ilustradores. Obligatorio. 3,00

Gestión de Proyectos. Gestión y Desarrollo de Proyectos Creativos. Obligatorio. 3,00

Diseño. Diseño.
Tendencias en Diseño Contemporáneo. Obligatorio. 3,00

Diseño Editorial: Del Concepto a la Publicación. Obligatorio. 3,00

Ilustración.

Ilustración. Técnicas de la Ilustración y Diseño. Obligatorio. 6,00

Ámbitos prácticos de la ilustración.

Ilustración Editorial. Obligatorio. 3,00

Ilustración Comercial y Publicitaria. Obligatorio. 3,00

Animación y concept art. Obligatorio. 3,00

Diseño de Personajes. Obligatorio. 3,00

Ilustración Infantil. Obligatorio. 3,00

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Final. Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 12,00

Prácticas. Prácticas. Prácticas. Obligatorio. 6,00
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